RES. 687/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE MARZO DE 2019

(E. E. Nº2019-17-1-0000790, Ent. N°630/19)

VISTO: actuaciones remitidas por  la Intendencia de Salto relacionadas con la ampliación del convenio interinstitucional suscrito entre la Intendencia y la ANCAP respecto a la incorporación al sistema SISCONVE;

RESULTANDO: 1) que con fecha 25/06/2012 la Intendencia suscribió convenio con ANCAP por el que se integró la flota de vehículos de la Intendencia  al Sistema de Control Vehicular SISCONVE,  que incluye un sistema de Gestión de Combustibles y un sistema de Gestión de Flota;

2) que dicho Convenio se encuentra vigente, por cuanto la cláusula séptima establece que “el plazo del presente convenio extenderá su vigencia hasta la finalización del actual período de gobierno departamental. Si la nueva Administración no se pronunciara en contrario dentro del término de seis meses contado a partir de la fecha de asunción de las nuevas autoridades, el convenio se entenderá tácitamente renovado, extendiéndose su vigencia por todo el período del gobierno departamental. Este mecanismo será el mismo para los sucesivos períodos de gobierno departamental. Lo dispuesto en esta cláusula es sin perjuicio de la facultad de cualquiera de las dos partes de rescindir el contrato con una antelación de seis meses al vencimiento del plazo original o de cualquiera de sus renovaciones”, y las erogaciones emergentes han sido intervenidas por los Contadores Delegados de este Tribunal;
3) que por Resolución N° 34 del 31/01/2019 el Intendente aprobó el borrador de modificación del Convenio de referencia, a efectos de incluir en el mismo la adquisición de cemento Portland y áridos;
4) que se adjunta el ANEXO a suscribir con ANCAP del que surge:

4.1) por Convenio suscrito el 25/06/2012 ANCAP se obliga a vender a la Intendencia de Salto, y ésta a comprar combustibles, lubricantes y asfaltos; 

4.2) que la Cláusula Segunda del Convenio quedará redactado de la siguiente forma: ANCAP se obliga a vender a la Intendencia de Salto quien se obliga a comprar combustibles, lubricantes, asfaltos, portland y áridos de ANCAP;
4.3) los lubricantes podrán ser adquiridos a través de la red de Estaciones de Servicio ANCAP al precio público vigente con un descuento del treinta por ciento más los tributos vigentes, los combustibles serán retirados de la red de Estaciones del sello ANCAP al precio vigente al público, el combustible a granel será retirado de las Plantas habilitadas por ANCAP. Los asfaltos serán retirados de la Planta de La Teja al precio vigente a la fecha de compra, con un descuento del 10% más los tributos vigentes;
4.4) que el cemento portland será retirado de la Planta Paysandú o entregado en obra, previa coordinación. El precio de venta en Planta será el de la lista publicada en la web de ANCAP con descuentos del 17% para bolsas y del 10% para granel, y el precio de venta en obra será el de lista más el flete hasta el lugar de descarga;
4.5) los áridos serán retirados en alguno de los yacimientos de ANCAP establecidos en el Departamento de Paysandú. El precio será el de lista de la página web de ANCAP con un descuento del 14% en todas las fracciones;
5) que el pago de todos los productos que adquiera  la Intendencia tendrán como vencimiento el tercer día hábil del mes siguiente al de la facturación;
6) que la cláusula cuarta  establece las obligaciones de ANCAP, detallando las condiciones de entrega de los diferentes productos incluidos en el Convenio;
CONSIDERANDO: que la selección directa de la contraparte encuadra en la causal de excepción prevista en el Numeral 1º  del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por los Literales B) y E) del Artículo 211 de la Constitución de la República:

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones;

2) Suscrito el Convenio respectivo, se deberá remitir copia a este Tribunal;
3) Los gastos emergentes de la ejecución de dicho Convenio deberán ser sometidos a la intervención de este Tribunal o del Contador Delegado en atención a su naturaleza o monto.

CLC       
